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Se publica los domingos Periódico defensor de los inteieses acirícolas 

El ocio del Domingo 

De gran resonancia fué e 
acto realizfido ñ! pasado do 
mingo por la Soclodad da La 
bradores y en elio dí'noostró 
esta fuerza del país. ' o.no las 
demás entidades que se le aso
ciaron, que en Loi'ca, tampoco 
acostumbrado, a esta cla.'íe '•••» 
manifestaciones, ?e sabe del . 
canee de las mismas por cuan
to se deslizó de una manera 
seria, ooncretándose solo a ha
cer su peticióí; y su protesta 
basadas en causas justísimas. 

Poco antes de las once de la 
mañana se encontraba la Plaza 
de la Constitución llena de la
bradores y de elementos hete
rogéneos que iban engrosando 
el grupo de los reunidos, cons-
titujendo en total como unas 
diez mil personas en cuyos sem
blantes se reflejaba el deseo y 
ansia de que prosperasen las 
pretensiones que en solicitud 
muy atenta había dirigido Ja 
Sociedad de Labradores Lor-
quinos al Sindicato de Riegos, 
demandando de éste que se ins
talasen los módulos en la ca
beza de los heredamientos. 

A las once apareció en el lu
gar de la convocatoria el abo
gado consultor de la Sociedad 
de Labradores dou Tomás de 
A. Arderius, situándose en el 
earrerón de San Patricio^ desde 
cuya pequeña eminencia, diri
gió a los congregados la pala
bra recomendándoles el orden | 
y dándole» la norma que ha
bía de seguir la manifestación; 
terminando con un ¡Viva Lorca! 
que fué unánimements contes
tado por la concurrencia. 

El acto del domingo pasado 
parece ser el resurgir de la Lor
ca nueva, felicitando a la Socie
dad de Labradores Liorquinos 
por tener de inspirador al ilus
tre hijo de la misma D. Tomás 
de A, Arderius, a cuyas inicia 
tiva» se debe pretensión tan 
justa y dirección tan sabia, que j 
hasta la fecha vienen teniendo 
en dicha Sociedad. 

La manifestación partió de 
la Plaza de la Constitución di
rigiéndose inmediatamente a 
la casa Ayuntamiento, ante cu
yo Alcalde Sr. Periago, esplicó 
sus motivos: El Sr. Alcalde 
ofreció su concurso* a la obra 
patriótica que se persigue ofre
ciéndose como primera autori
dad del pueblo. Después se di-

Órgano de ia ¿ociedad de Labradores 

ngio la manifístaciór! por las 
c'iliop U^ S. i ' : -'. liando el 
Santo, Alonsíi el Sabio y Cana-
lojas, hasta el ¡oca! del Sindica
to df Riegos --•; rí'-n.?e de nue
vo expusies). -t̂ í-nsion̂ -̂ s 

que motivara el acto: Et Sr. Mi 
llñna en nombre del Sr. Dele
gado regio (cuya ausencia fné 
ininstifioabla) prometió ¿íatisfa-

.' líiá aspiraciones de ios ma
nifestantes ofreciendo su coo
peración en el Sindicato. 

El Sr. Ardoríus dssde el bal
cón.central del Sindicato, rogó 
o la concurrencia que se disol
viera con el mismo orden que 
había guardado en su marcha 
y expresó la confianza que 
abrigaba de realizar los unáni
mes anhslos de la Lorca labra
dora. 

Las últimas palabras del ora
dor fueron acogidas por entu
siastas vítores al Sr. Arderius. 

Después en el local de lá So
ciedad de Labradores, a reque
rimientos de ia imponente con
currencia que lo ocupaba, hizo 
otra vez uso de la palabra el 
Sr. Arderius, manifestando con 
gran elocuencia su agradeci
miento por su gran compos
tura V ofreciéndose de nue-
ro a recoger y abrigar en sí 
cuanto fuera beneficioso y útil 
en pro de los intereses genera
les de su pueblo amado y par
ticularmente de ios labradores 
lorquinos, mostrando su segu
ridad de que el regadío coisse-
guirá lo que se propone por ser 
de razón y por ser oedido va
ronil y patrióticamente. E! se 
ñor Arderius hizo elocuentíf i 
mas consideraciones sobre ÍÍÍ 
porvenir de la Sociedad de La
bradores, siendo interrumpida 
su brillante oración con es
truendosos aplausos y vivas a 
Lorca y ai Sr. Arderius. 

Nosotros amantes de nues
tro terruño, del pueblo en que 
nos vio nacer, no podemos por 
menos de ver con simpatía el 
acto realizado el ohce de actual 
por la Sociedad de Labradores 
y demás entidades que se le su
maron, reiterando nuestra feli
citación a D. Tomás de A. Ar
derius, hombre sano de cora
zón, de clara idteligencia, buen 
patriota y verdadero lorquino 
y íi ia Sociedad de Labra
dores, 

ncie!J?idde Amigos del País, el 
'I de la Oám:sra Agrícola, ê  de h\ 
jj Bi30iedad de obreros mineros, 

ei de da sociedad de Alpargate-
í'os, el de ia de Curtidoras, el 
•'̂ e la de Moiinerosfv el de la de 

¡bañiles, fuiyas sociedades 
obreras concurrieron con sus 
banderas y estandartes. 

Formaron parte de la mani
festación, el Director de la So-

Carnaval 

Hemos convenido todos los 
autores, que vivimos en per
petuo carnaval, y que no había 

[•necesidad de disponer o seña
lar un determinado tiempo, 
para ponerse el disfraz y colo
carse la careta. 

Porque esos grupos desarra
pados, de beodos, de graciosos 
sin gracia, que pululan por 
nuestras calles en los días de 
Carnaval, lo hacen del mismo 
modo, es decir se lucen, dan 
broma, en otros días del año, 
con la sola excepción de la in-
duinentaria. 

Únicamente, antre las masca-
ritas que visitan el Casino o 
asisten a los bailes, suelen pre
sentarse algunas, ataviadas con' 
gusto, coD bonitos disfraces, y 
la fiesta se reduce a pasar 
agradablemente unas horas do 
eaparcimiento, de broma delei
table. 

Así y todo, el Carnaval de-
ea¿. Cada año se nota más 
deííanimación, fiesta cuyo ori-
g"n ::.ntig!:í;s no se adapta al 
deáenvolviraieuto de ia época 

'I actual, fiesta que ha perdido 
' rauciio, de sus atractivos de 
ot''os tiempo.^, 

Pei"o como hcíy gente para 
todo, a pesar de la decadencia 
en que se halla el Carnaval, 
este año también tendrá sus 
furibundos partidarios, y se 
lanzarán a la vía ptiblica para 
go»ar, para pasar el rato ale
gremente. 

Nosotros anularíamos del 
Calendario ios tres días de 
Carnaval, pues si hemos con 
venido todos los autores, que 
vivimos perpetuamente en él, 
¿para qué esos tres días, para 
qué...? 
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Hurtado Dentista 
Posada Herrera. 15 

Apenas se hizo pública la nota de 
los iiüperios centrale.s, anunciando 
id bloqueo, se latjzaron por doquier 
üiuitilud de opiniones, plenas todas 
08 un pesimismo aterrador, por lo 
qus a sus efectos sobre nuestra que
rida patria se refiere. 

No es que por oposición a estos 
juicios vayamos a afirmar que sólo 
vetnuras ha de traer sobre nosotros 
la ejecución de la amenaza de la 
«entente», no; también creemos 
que si se lleva -t la práctica con el 
rigor anunciado, hemos de sufrir 
quebrantos sobre nuestros intereses 
comerciales; pero estaraos muy le
jos de pensar que estos daños sean 
de magnitud tan imponente, y fun
damos este singular criterio en las 
consideraciones que a continuación 
transcribimos: 

Es innegable que una gran parte 
de nuestra flota mercante, compues
ta en su inmensa mayoría por uni
dades de mediano y pequeño tone
laje, epfsb.H deí'f'TM'olviendo aaa ;i:;-
lividad nunca vista y jamás pensada 
por sus respectivos armadores; hasta 
los barcos que tenían por exclusiva 
ocupación el comercio de cabotaje 
habían : bandoriado su tráfico para 
ir a explotar el riquísimo filón que a 
su vista se presentaba con el coiner-
cio internacional. 

Las acciones de esta.-̂  pequeñas 
compañías navieras tiabían subido 
de un modo exorbitante; sus arcas 
recibían a raudales el oro que su 
nuevo negocio les proporcionaba. 

JVÍas estos beneficios, que, sin 
duda alguna, tenían unas cuantas en
tidades coraerciale.s españolas, no 
eran beneficios para la nación; al 
contrario, estos beneficios de unos 
pocos habían producido en el país 
un grave trastorno, ya que la codicia 
de alcanzarlos trajo como conse
cuencia !a ca d total supresión del 
comercio de cabotaje, y ésta, a su 
vez, la desusada afluencia de mer
cancías, la congestión, coíno ahora 
se dice, : n las líneas ferroviarias, con 
lo cual hubo forzosamente de difi
cultarse nuestro comercio interior. 

Y que esto es cierto, nos lo dice 
la real orden de 22 de diciembre 
último, por ia cual, y a tenor de es
tas consideraciones, se aumentaron 
en un doble los plazos reglamenta
rios que disfrutaban las empresas de 
ferrocarriles para el transporte de 
mercaderías. 

No se nos hable, pues del perjui
cio que el acuerdo de dichos impe
rios trae sobre estas pequeñas com
pañías de navegctción. Tcti vez venga 


